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Quito, 30 de Julio del 2010 

Señor Súper Intendente de Compañías 

Presente i Dei de Mabiato tos. 

De mis consideraciones 

Referencia So : a, 

Expediente No 91180 

do $] 10,00 
Adjunto a la presente me permito remitirle la copia certificada de la escritura pública 

de sesión de participación social de la COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE Y 

COMERCIO NATRANSCOM COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por el doctor Carlos 

Homero Montenegro Mejía a favor del socio Señor Bolívar Walter Ramiro García 

Mafla, el 22 de Julio del 2010, en la Notaria Vigésimo Séptima del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Julio del 2010; para los fines legales 

consiguientes. 

Atentamente 

    
  

Superintendencia de' 
Compañias 4 V | 

'S 30302. 2010 
NARDO ENRIQUEZ MAFLA 

/ - CAU 

    

     

  

Ceston «e parhci pao) 

Segistuda 

Mdoo.0201 

Matriz: Gaspar Ruiz S10-10 y Hernando Prado 

OFICINA 
Tel£: 02 261 1992. -02261 2150 

o Fax: 02 265 8818 

BODEGAS 
Telf: 023262271 - 02326 1620 

Fax: 02 326 2271    



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

QUITO + ECUADOR 

CESTION DE FARTICIFACIÓNES 

BRO CARLOS HOMERO HONTENEGRO MEJIA Y 

BE THY' EUGERTA DEC CLOS ANGELES FIGUEROA HERNAMDEZ 

A FAVOR DE 

ECLIVAR HAL TER RAPITRO GARCIA MAFLA 

CUANTIA: LUSD$1O, 00 

biz 3 coplas 

EL 

En dla ciudad de Buito, Distrito. Metropolitano, 

capital de la Fepública del Ecuador, hoy dia juesms 

vetnte e dos (221 de julio delo dos mil diez, ante 

mí. DOCTOR FERMANDO —FOLO ELMER, Hotario. Vigésimo 

Séptimo he 1 Cantón Ouito, COMPArecen, por LUNA 

Loss cónyuges ceñores CARLOS HEIMIEEE] 

MNONTEMEGRO/S META. y  RETHY EUGENIA DE LOS ANGELES 

       

    

FTOUERO JERHNANDEZ,. casados entre sí, en calidad de 

CEDENTERS ya por otras *el. señor BOLIVAR WALTER 

GARCIA MAFLA,. de estado civil soltera, en RANTE, 

 



calidad de  CESTOMARIO.< Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

cindad de Quito, capaces para contratar y 

obligarse, a  guienes identifica con su presencia y 

con las cédulas que me presentan, bien instruidos 

por mí el Notario en el obieto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente, de conformidad con da minuta que 

me presentan para que eleve a escritura publica, 

cuyo: tenor literal es el siguientes SEROR NOTARIOS 

En el Fegistra de Escrituras Fíúblicas a El carac. 

sirvase incorporar tuna de CESTIOR Y TRANSFERENCIA DE 

UNA FARTICIFACIóÓN SOCIAL. de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. 

COMNPARECIENTES . Comparecen alo otorgamiento del 

presente instrumento público, por sus propios 

derechos, por una parte y en calidad de CEDENTES 

Los CON LUes SETRO)TESs Doctor CARLOS HOMERO 

MNONTEHNEGEO MESITA y EETHY O EUGENIA DEC LOS ANGELES 

FTGUERDA —HERMANDEZ: yy por otras, en calidad de 

CESTOINARTO, el señor EOLIVAR HALTER  RANIRO GARCIA 

HMAFLA, ce estado ciwil soltero. Todos de 

nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de fuito, siendo 

legalmente capaces para contratar y obligarse, Yu 

EF Forma Libre y “Oluntaria. SEGUNDA 

ANTEC 

  

ENTES, A Mediante escritura pública 

otorgada el cuatro de abril del dos mil uno, ante 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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ao 

el Notario Cuarto del cantón  fiito, Doctor 

Aillón Albán, se constituyó la compañía del 

  

HMACTORNAL. DE TRANSFORTES Y COMERCIO "NATRAPSAe 
WTO- ECUADOR 

COMFARIA LIMITADA , inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y sejes de  dunio del dos mil 

nO. BY Mediante escritura pública  Otorgada el 

veinte y cinco de abril del dos mil tres, ante el 

Mataria  Dbéciao Sexta del cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Román Ehacón, inscrita el diez de junio. del 

mismo aña, el señor Doctor Carlos Homero Montenegro 

Mejia, adquirió una participación social del valor 

de diez dólares norteamericanos en la citada 

compartía. Eo La dunta General Universal de Socios 

de la compañías celebrada el. diecinueve de julio 

del dos mil diez, cuya copia certificada de la 

respectiva Acta se adiunta Como habilitante, 

autorizó por  uinanimidad la cesión y transferencia 

de la participación social obieto del presente 

instrumento, TERCERA. CESTON Y TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIFACIÓN —SOCTAL EN LA COMPARIA MACIÓNAL — DE 

TRANSPORTES Y COMERCIO "HATRANSCOR" COMNFARLA 

LIMITADR. + Eon los antecedentes expuestos, los 

e CÓNYUGLUES 56 

      
   

   

    

ves CARLOS HOMERO MOMNTEMEGRO MEJIA y 

EETHY ELIGEN DEC LOS. ANGELES FIGUERDA —HERMANDEZ , 

ceden y efieren a favor del señor  ROLIVAR 

WALTER Eál GARCIA —MAFLA, dina participación 

social. Saro cc st parte, (el. cesionario, acepta la 

cesión transferencia realizada en Su Favor y par 

 



asiá convenir a sus intereses, CUARTA. CUANTIA.“ La 

cuantía de la presente Cesión y transferencia de 

participación social, es de diez dólares 

norteamericanos. QUINTA.“ Los Cedentes declaran 

haber recibido de manos del Cestonario., la 

totalidad del precio pactado por la. cesión y 

transferencia de la participación social obieto de 

este contrato, a su entera satisfacción, sin. Ltener 

por dle tanto ningún reclamo que  Formalar al 

respecto, SEXTR. Mediante el. presente instrumento, 

el Cesilonario adquiere todos los. derechos Y 

obligaciones inherentes, declarando conocer tanto 

los. activos como los pasivos de la  comparilas 

SEPTIMA, MARGIMACIÓN E TNSCRIFETON, El Cesionario 

queda facultado para realizar la harginación 

correspondiente y la inscripción de este documento 

en (el. Registro Mercantil del cantón». listed señor 

RHotario, sirvase agregar las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del mismo. HASTA ACI LA 

MIMUTS, — que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada 

por la Doctora Rocio Vizuete Guerrero, afiliada al 

Colegio de Abogados de Fichincha, con matrícula 

profesional número tres milo ciento setenta y WI." 

Para la celebración de la presente escritura 

publica, se observaron todos los preceptos legales 

delo casoj ya leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Rotario, se ratifican en 
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ella Y Firman conmidqo., en tmidad de actes, 

lo cual dur fe,    

  

a e 

Quira. ECUADOR 

      
BETHY EUGERNTA DE LOS ARGELES FIGUEROA HERAS 

     
   

      

CHOCGICCAA 
HOLIVAR MAL TER RAMIRO GARCIA MAELA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO 
“NATRANSCOM” CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día Lunes diecinueve de julio del dos mil diez, a las nueve 
horas, en el domicilio de la compañia ubicado en la calle Gaspar Ruiz S10-10 y 
Hernando Prado, se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios señores: Franklin 

Winson Enríquez Mafla, Lenin Heisten Enríquez Mafla, Leonardo Fabio Enríquez 
Mafla, René Aníbal Libardo García Mafla, Bolívar Walter Ramiro García Mafla, Lenin 
Ramiro García Cárdenas, Diana Alexandra Garcia Galárraga, Evelyn Marcela García 
Galárraga, Miguel Angel Garcia Galárraga y Carlos Homero Montenegro Mejía, 
quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 
compañía. 

Bajo la presidencia y dirección del señor René Aníbal Libardo García Mafla y actuando 
como Secretario el Gerente General, señor Leonardo Fabio Enríquez Mafla, se procede 

a verificar el quórum legal y por estar presente el cien por ciento del capital social, 
acuerdan constituirse en Junta General Universal y se aprueba el único punto del orden 
del día: 

- Autorización para proceder a la cesión y transferencia de una participación 

social de la compañía. 

Toma la palabra el señor René Aníbal Libardo García Mafla y expone que el señor Dr. 
Carlos Homero Montenegro Mejía ha solicitado autorización para transferir mediante 
cesión a favor del señor Bolivar Walter Ramiro García Mafla, la única participación 
social que tiene en propiedad en la compañia. 

La Junta de socios, luego de deliberar, por unanimidad decide autorizar al señor Dr. 

Carlos Homero Montenegro Mejía, para que proceda a realizar la cesión y transferencia 
de la participación social de su propiedad, a favor del señor Bolívar Walter Ramiro 
García Mafla. 

Sin otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta, 
luego del cual se reinstala la Junta y se da lectura, siendo aprobada en forma unánime. 
A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, se declara concluida la Junta y para 
constancia de lo acordado firman todos los concurrentes. F) Franklin Winson Enríquez 
Mafla. F) Lenin Heisten Enriquez Mafla. F) Leonardo Fabio Enriquez Mafla. F) René 
Anibal Libardo Garcia Mafla. F) Bolivar Walter Ramiro Garcia Mafla. F) Lenin Ramiro 
García Cárdenas. F) Diana Alexandra Garcia Galárraga. F) Evelyn Marcela Garcia 
Galárraga. F) Miguel Angel García Galárraga. F) Carlos Homero Montenegro Mejía. 

RAZON.- Siento por tal que la copia del Acta que antecede, es igual a su original, que 
se encuentra en el archivo de la Compañía.- Certifico.- Quito a 22 de julio del 2.010. 

7 rd) 
e O y 10 a Mafla 

SEC ETARIO ' “NATRANSCOM” CIA. LTDA.
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Se otorgó ante mín en fe de ello noria] JA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de una ROMERO 
PARTICIPACIONES, CYLUE otorga el DR, Af NO 

MONTENEGRO MEJIA Y SRKñ., a favor de BOLIA Llada en RAanTEoO GARCIA MaFLáa. debidamente firmada y sellada € 

el misma lugar y fecha de + 

   

       

  

   

  

    

  

Dit, FERMÁFNDE FOL.O ELM, 

MOTARICO TIE: 3 1MO EEE TIMO DEL CARTO 

QUITO - ECUADOR
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NOTARIA :: 

CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

sa he 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2438 del Registro 

Mercantil de veintiséis de junio de dos mil uno, fs. 2260, Tomo 132, correspondiente a la 

Compañía "NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO NATRANSCOM CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de julio 
del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- Y o. 

- “Z e 

Le ÚET DR. RAÚL GAYBOR SECAI 

  

GISTRADOR MERCANTIL 
   

RG/mn.-


